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C I R C U L A R CSJCAQC21-15 
 

 
Fecha:  31 de enero de 2021 
 
Para: JUZGADOS DEL DISTRITO JUDICIAL DE FLORENCIA Y 

ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ. 
 
De: PRESIDENCIA 
 
Asunto: “Divulgación circular PCSJC21-2 de fecha 25 de enero de 2021” 
 
 
 
De manera atenta y conforme a lo dispuesto por esta Corporación en sesión ordinaria del 
27 de enero de 2021, me permito dar a conocer a los despachos del distrito judicial del 
Caquetá la Circular PCSJC21-2 de fecha 25 de enero de 2021, suscrita por la doctora 
DIANA ALEXANDRA REMOLINA BOTÍA, presidenta del Consejo superior de la Judicatura, 
por la cual se realiza la Divulgación de canales dispuestos para remitir las comunicaciones 
oficiales a las Oficinas de Registro e Instrumentos Públicos (ORIP) del país. 
 
 
 
Cordialmente,
 
 
 
 

 
 
MANUEL FERNANDO GÓMEZ ARENAS 
Presidente 
 
 
CSJCAQ / MFGA / NELS 
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